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la cláusula. original, no estaba muy clara, 
pues parecfa que pagando un tributo, po
drfan cortarse las maderas usadas con fines 
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industriales; pero ahora veo que fué sobran· 
cero poner ese agregado, porque existe una 
ley de 25 de febrero de 1916, aprobada por 
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el Poder Legislativo, en la que yá está ex· 
presado lo que nosotros pusimos en esta 

603 cláusula 11. (leyó la parte pertinente de di·. 
cho decreto). De manera que lo que agre

, 604 gamos en la cláusula 11 y está plenamente 
contemplado en esta ley. Por consiguiente, 
hago moción para que se deje la cláus~la 

604 tal como vino aprobada por la honorable 
Cámara de Diputados. Adem!s, si. se deja 

605 tal como la aprobamos ayer, esa reforma 
tendría que ir a Ja Cámara de Diputados .y 

605 perderíamos tiempo, pues como bien sabe· 
606 mos, nos faltan pocas sesiones para clausura 
607 y quizá ya no sería aprobado este contrato, 
607 lo cual iría en perjuicio de mucha gente que 
608 podría trabajar en esa companf a. . ..... ------=-------===== Tomada en consideración la moción del 

PODER LEGISLATIVO honorable senador Bustamante, fué puesta 
a discusión. 

Cámara del Senado Señador Delgadillo Cole: El honorable 
enador Bustamante nos invoca el tierppo 

Quincuagésima Cuarta Sesión de la Cámara limitado que nos queda para terminar nues· 
del Senado, correspondiente a las ordina- tras labores, pero casualmente, habiendo si-

. d t't · 1 d 1 do aprobada la cláusula en la forma que 
rias del primer peno 0 cons 1 uciona e acordó la Cámara y reconsiderándola ahora 
Congreso, celebrada en la ciudad de.Ma- se pierde más tiempo. Por otra parte, lo 
nagua, D. N., a las once Y treinta minu- que estamos haciendo al poner Jo·· mismo 
tos de la manana del dfa Jueves diecinue- que dice la ley que nos ha citado el senador 
ve de Agosto de mil novecientos cuaren- Bustamante, - es recordando al contratista 
ta y ocho. • 
Presl.denc1·a del honorable senador Gene· que existe esa ley, no viendo la importancia 

de entrar en una nueva discusión. : 
ral José María Zelaya C., asistido de los ho- Senador Bárcenas Meneses: Después de 
norables senadores Castillo Y Bu&tamante, lo que ha expresado el honorable senador 
primero Y segundo Secretario respectiva- Delgadillo Cole, tengo que agregar que este 

mente. · es un modo disimulado de desbaratar lo que 
Concurrieron.además. los senadores Bár- hicimos ayer. Si se rectifica el acta en el 

cenas Meneses, Belli Ch., Blandón, Cerna, punto pedido por el senador Bustamante, 
Chamorro, Delgadillo Cole, Duarte, MarU- los caminos que abra el contratista, no po·. 
ne¡; Membrefto, Morales C., Noguera, Pe· drán ser utilizados. por los nicaragüenses, 
reira, Rener, Solórzano Y Solfs. dándole preferem:ia, como es natural, al 

19-Se abrió la sesi6n. contratista. Por qué vamos a quitarle a los 
29-Se leyó y puso a discusión el acta de nicaragüenses el derecho de poder usas esos 

la sesión anterior. caminos? Respecto a lo ~ue ha manifesta· 
Senador Bustamante: Me permito hacer do el honorable senador Bustamante, que 

moción para que se rectifique el acta en Jo existe una ley en es~entido, estoy seguro 
que se refiere a la cláusula 11, que syer fué que la persona que va a obtener esta conce· 
reformada porque se dijo que tal c:omo vino sJón no va a manejar el ne¡ocio 1 quien .IQ 
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. •. ··.. ,.,,.. manej~ no conoce esa ley que_nos ha citado; ' que sea consecuente con lo que bien pensó 
·~: ~ t ,io. que soy abog~do no la conoc~a. -. ayer, no diciendo que pPnsó mal. 
~~-., . J, :. S~nador Blandon: ~t!lor Presidente: He Senador Belli Ch.: La discusión de ayer 
-:'. > · ·;..,. 1)edido la palabra por el orden, porque en· alrededor de esta cláusula, versó precisa-
.,, • · •. tiendo que lo primero-que debe acordar la mente sobre dos· puntos. El primtro era 

it·-' Cámara es si se toma en consideración la porque nosotros querfamos dejar exenta de 
... i'.';,...;;_ • moct6n del senador Bustamante para que el explotación la madera no exportable y que 

" 

. ' 

;acta sea recon!liderada y una vez que se se usan con fines industriales, tales como el 
acuerde la reconsideración, vendrá la discu- hule, el bálsamo, etc., y el otro punto se 
sión de la clál\,sula 11, aunque para ésto to· concretaba a la cuestión de los caminos. 
davfa queda la oportunidad de discutirla en Ahora al leer esta cláusula encuentro que 
segundo debate. Pido que la moción del ella misma comprende las restricciones que 
senador Bustamante se tramite en esa forma. nosotros tratamos de imponer con la mo-

Sometido a votación si se reconsidera el ción del senador Chamorro, exceptuando el 
acta, se obtuvo el siguiente resultado: por- asunto de los caminos. Yo pregunto al · 
que se reconsidere, trece (13) votos; por cua- senactor Delgadillo Cole: qué casas va a 
tro (4) en contra. • construir con árboles de hule? Qué puen-

A discusión-la moción del senador Busta- tes va a construir con la madera del bálsa· 
mante para que la cláusula 11 quede tal co- mo? La m~era que se usa para puentes, 
mo llegó a la Honorable Cámara de Dipu- es madera fina de corazón, que constituyan 
tados. una garantia para el trabajo que van a de· 

Senador Delgadillo Gole; He pedido la sempeflar, no se construyen con maderas. 
palabra para manifestarme en completo de- blandas como el hule y el bálsamo. Es 
sacuerdo con el paso que ha dado la Cáma- bien sabido que hay una variedad de nfspe· 
ra del Senado. Qué estamos haciendo no- ro, que no todo el que se encuentra en las 
sotros al reconsiderar el acta en el punto re- montanas es el que produce la goma para 
ferente a la prohibición del corte de made- la fabricación del chicle; hay árboles de nfs· 
ras como el bálsamo, ethule y otras? Por pero que no producen ninguna canüdad de 
otra parte, por qué vamos a dejar a los ni· goma, por lo que yo no creo que el contra
caragüenses sin el derecho de poder transi- tista tenga interés ·en derribar esos árboles. 
tar esos caminos que construya el contratis- En cuanto a la cuestión de los caminos, con 
ta? Según esta dáusula; auque esté prohibí· solo una palabra que. agreguemos, podemos 
do por esa ley que ha leido el honorable se- dejar a cubierto todo, diciendo: clos caml· 
nador Bustamanté,·parece que esas maderas nos o trochas que haga el contratista para 
se pueden cortar pagando qR tributo. facilitar sus trabajos, no serán de su uso ex-

Senador Chamorro: En realidad, esta elusivo etc.>. 
cláusula está muy obscura y lo que se trató Senador Bárcenas Meneses: No estoy de 
con la moción que ayer fué aprobada por la acuerdo con el honorable senador Belli, 
mayorfa de la Cámara, fué para evitar Ja ta- porque si es verdad que no se van a cons
Ja de los b.osques,_de E;Stas maderas que no truir puentes con árboles de hule, perfec
son expo1tables. Esta cláusula también tamente pueden talar un plantfo de hule 
fué refor.mada en el sentido de· que los ca- para hacer una trocha para sacar la madera. 
minos no fueran de uso exclusivo del con· La moción del senador Bustamante es para 
tratist~. Al principio me pareció que debía que se deje tal como vino de la Cámara de 
dejarse el tránsito exclusivo al contratista, Uiputados, o sea para que los caminos que 
pero con lo expresado por el hono~able se- haga el contratista, ,no puedan transilarlos 
nador Dr. Guerrero, quien nos dijo que ha- todos los nicaragüenses. _ · . 
bían antect!dentes de ,que esos caminos eran Senador Belli Ch.:· Yo me limité a que 
públicos, cambié de parecer y me pronuncié se diga que los cami!'OS no serán del uso 
porque las vlas fu.eran públicas, que pudie- exclusivo del contratista, as( se contempla 
ran transitarlas todos los nicaragüenses, des- lo que quiere el honorable senador Cha· 
de luego también el Gobierno, cosa que no morro. 
era necesario decirlo. Si dejamos la cláu- St"nador Chamorro: Acepto ·que se vote 
sula tal como vino y suprimimos la pequefla la cláusula como propone el senador Belli. 
refo1ma que hicimos, vamos a pe1judicar al Suficientemtntt discutidas las mociones 

· público. E.1 contratista no pierde nada con de los honorables senadores Bustaman'te y 
que se le prohiba que c~rte maderas t1sadas Belli y 'sometidas a votación, foé aprobada 

1 con fines mdus11 iales y si hacemos un bien la primera con doce (12) votos a favor ·y 
al pafs dej&ndo que los caminos, trochas. y cinco (5) en contra que obtuvo la. segunda . 
caraete1a!I que haga la companía, puedan En consecuencia, la cláusula 11 del rontrato 

. ser utilizaoos por todos los 111u1agüt11ses. celt.brado enhe el S1. Mmist~o de fomento 
Poi tstas 1 azc.,11es mónteng<? el cmt:rio de y el Dr. Alt'jandro Montid ..A1 güello, quedó 
que la cláu&ula 11 oet!P leuse tal como se tedactada 1al como vino de Ja honorable 
aprobó ayer y pido a la honorable C'mara Cámara de Ofpujadoa. 
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El honorable senador Chamorro dijo que 
entendía que esa. modificación de la cláu
sula 11 debía aprobarse por dos tercios de 
votos. 

El honorable senador Castillo expresó 
que los dos tercios de votos se reguerían 
para resolver si se reconsidera o no el acta. 

Suficientemente discutida el acta de la 
sesión anterior,· fué aprobada con la recti
ficación pedida por el senador Bustamante. 

39-Senador Bárcenas Meneses: Hono
rable Cámara: Voy a hacer moción, soli
citud o como quiera nombrarse, para que 
sea llamado el Sr. Ministro de Gobernación 
a rendirnos un informe. Desde hace mu· 
cho tiempo en la ciudad de Granada los 
juegos prohibidos se han establecido pú
blicamente y últimamente se ha visto una 
ruleta que está en el lugar más céntrico de 
Ja ciudad, en la Calle Atravesada. En los 
primeros dias de julio recibió el Director 
de Polkia de Granada, una nota del senor 
juez Civil del Distrito y jefe ·polftico por la 
ley. Dicha nota dice: •Granada, julio 7 
de 1948.-Senor Direcotor de Policia, Ciu-

hecho cumplir. Esto es una cosa que in· 
teresa a todos los nicaragüenses, especial• 
mente a los granadinos. 

Senador Bustamante: Seftor P.residente: 
En atención a la exposición del honorable 
senador Dr. Bárcenas Meneses, me permito 
proponer a la honorable Cámara, se nom
bre una comisión de su seno para que se 
aboque con el seftor Ministro de Oob~r· 
nación e informe a dicha éomislón sobre lo 
que desea el Dr. Bárcenas Meneses. 

Tomada en consideración la moción del 
honorable senador Bustamante, se puso a 
discusión. 

Senador Bárcenas Menes.es: La Consti
tucrón nos autoriza para llamar a cu·alquier 
Secretario de Estado. Con que el más Alto 
Cuerpo de Nicaragua llame al senor Mi nis-· 
tro no se le hace ninguna ofensa. Queremos 
oir de boca de él la información que se le 
pedirá. 

[Continuará] 

PODER EJECUTIVO 

dad.-Senor:-Tengo denuncia de que en G b 16 • 1 
ésta hay mt1chas cantinas y billares que per- • ... ·'!'== ___ 

0_•_r_n_a_o_n_r_"_n_•_x ... 0 ___ _ 

manecen abiertos al. público durante todo Tribunial de Cuentas~ Contnlorfa Esoe· 
el día, lo cual debe hacerse únicamente de 
1 cial de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
as cuatro p.m. a las once p.m.; lo mismo ocho de Febrero de rnil novecientos cuaren-

que en diferentes lugares de la ciudad y ta v nueve. Lile ocho de la mathna. 
sobrt todo en lugares aledaftos al Mercado, ExamioRdR que filé oor el ex Contador de 
se juega en determinadas casas todo el día esta ettla eeft.'lr Ju•m T. Aburto h., la cuenta 

·juegos prohibidos, principalmente, dadois y de la Tesorerfa Municipal de· Dolores. De"' 
toro rabón, lo cual no puede permitirse a partamento de Carazo, que el seftor Leoni· 

.ninguna hora. Sfrvase hacer con la fuerza das L6pez. mayor de edad, casado, Rgricul
de policfa o con la Guardia, qué debe soli· tor y de aquel domicilo, llevó como TP.sorero 
citar al Comandante O. N. de la Plaza que Municipal durante el periodo de Enero a 
se cumpla el Reglamento de Policfa estrlc· Julio de mil novecientos cuarenta y seis, 
tamente e Imponer las sanciones corres- Resulta: 
pondientes a los infractores, vagos y mal Q11e eegl'.ín Estado de Caj 11 que corre al fo. 
entretenidos, inclusive a los dueftos de lio 9 del presente juicio, hubo un movi· 
casas donde se verificarv-tales infracciones miento de Ingresos y Egresos de on mil 
0 faltas de policfa. Sírvase acusarme re· seiscientos cincuenta y cinco c~rdobas y 

.cibo e inform~rmc del cumplimiento de esta treinta Y siete Ct!ntavos (C$1.655 37J, en loa 
que van incluidos los términos de apertura 

orden. De Ud. atentamente.-(f) j. M. Gu- y cierre; y 
ti~rrez>. El senor Ministro de Goberna- Considerando: 
ción, a la transcripción del primer oficio, Que por terminada la Glosa Administra. 
contestó con el siguiente telegrama: (leyó tiva de esta cuenta, el contador que la tuvo 
dicho telegrama). Como los juegos conti- a su cargo la di6 en traslado al senor Jefe 
nuaran, el jefe Político envió al Sr. Ministro de estR Sala. como consta del auto que co
de Gobernación, el siguiente oficio (leyó). rre al folio 13 de las nueNe de la manana del 
En cuanto ~amblaron al jefe Polftico conti- once de Enero de mil novecientos cuaren· 
nuaron los 1uegos durante todo el día. Yo ta Y siete, Y este funcionario en providencia 

• pido a todos los padres de familia, a todos de las ocho de la manana del quince' de Ene· 
Jos que estamos representándo al pueblo ro :lel mismo afio, dispuso que el presente 
d N• 1 · Q juicio pase al BUAcrito para los fines de la 

e icaragua, a os ntcarag enses y muy Glosa Judicial 'I Fallo Y al pié del mie,mo fo· 
- especial~ente a los granadi~~s, que me lio ae proveyó el auto en que se declaró 
acuerp~n para llamar al Sr. Ministro de Oo· abierto el periodo.Judicial de esta cuenta: y 
bernac1ón, ~e c.onforntidad con el Arto. ~ 90 Considerando: 
d~ la Conshtuctón (leyó el artfc.ulo).. Pido Que en escrito del veintidos de Enero de 
que venga a informamos y decirnos . c~ales mil novecientos cuarenta y siete, folio 18, el 
son las órdenes que ha dado el 'Sr. Mm1stro, senor Gonzalo Mt"jftt Chamorro, en su carác
,¡ se cumplen o no y por qu~ no laa ha. ter de· Defensor de Ofü:!o ·de C1.1eotadante1, .. 

;. 
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' 
pidió se le mandase a tener por personado! Alvaro Alvarez, caeado, cficinista en el 
ep las presentes diligencias, como apoderado caricter de Admistrador de Rentas de este 
del senor Leonidas López, presentando como 1 Departamento y Francisco Larioe, soltero, 
prueba de eu legitima personerta, copia del albafW, ambos mayores de edad y de este 
poder suscrito a su- favor, cuya copia razo· domicilio,:convenimoe en celebrat el eiguien· 
nada se agrega al folio 17 del presente jui· te Contrato: 

· cio, pidiendo por último se mandase a correr 1 , , 
loa traslados de ley a las parte11; y El Contratista eenor Larios se compro· 

Considerando: mete reparar en su totalidad, blanquear y 
Que habiéndose presentado correcta la componer el caballete en sus partee malas, 

cuenta del 10% de Sanidad y de cooformi· reparar una tapia de doscientas trece varas 
dad con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de (213) correspondiente al edificio de la Ad· 
Septiembre de 1946, por valor de trescien· ¡ministración, a mis tardar dentro de quin· 
tga treinta y nueve córdobas y setenta y ce dlas después de haber sido aprobado el 
eeia centavos (C$ 339. 76) que acusa tener presente contrato. Dicho trabajo lo hace 
como existencia de los fondos de Sanidad al el Sr. Larios por la cantidad de noveciE>ntos 
il.ltimo de Julio de mil novecientas cuarenta cuarentiocho córdobaa (C$948.00), loe que 
y seis. Aprobación del Supervisor del 10% se descomponen de la siguiente manera: 
de Sanidad Sr. José Alfaro C., al folio 27; y trescientos ochentiseis córdobas (C$386.00) 

Considerando: que serin empleados para gastos de mate· 
Que habiéndose desvanecido todos los re· riales y el saldo de quinientos sesentidos 

paros formulados y comprobindoee que hu- córdobas (C$ 562.00) como pego por lama· 
bo un sobrante de cincuenta y dos córdobas no de obra. 
f ·veinte centavos (C$ 52.20) provenientes 
de pagos hechos de su propio peculio, según 

• comprobantes que ee han tenido a la vista, 
haciéndose el detalle debidamente al folio 9 
del presente juicio y, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentés, corridos los trá· 

mitea de derecho, cob apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú
blica, definitivamente, 

- 11 
. El Administrador de Rer1tas, s~nur Alva

·rez se compromete a pagar al señor Larios 
la cantidad original de novecientos cuaren· 
tiocho córdobae (C$948.00) precio de este 
contrato, por partidas. Las que entregará 
al Sr. Larios por medio de planillas que és· 
te le presentará para compr~bación de gas· 
tos de materiales y pago de obra. 

Se hace constar que el eet\or Alvarez. 
Admor. de Rentas, actúa en este Contrato 
por autorización dada para tal efecto por el 
Ministerio de Hacienda en nota N9 11468 
de 7 de Febrero de 1949. 

: Falla: 
_Que esta cuenta tal como se deja relacio-

/ nada es buena y por consiguiente se aprue. 
ba, debiendo la Tesorerla Municipal de Do
lores, Departamento de Carazo, devolver al 
aenor Leonidas L6pez, previo requisitos le
gales. la sama de cincuenta y dos córdobas 
y_veinte centavos (C$ 52.20), quedando el 
eenor Leonidae Lópei, de calidades conoei
das en autos, junto con su fiador solidario, 
librea y solventes con las rentas del 10% de 
Sanidad como con las del Tesoro Municipal 
por lo que hace aJ periodo de Enero a Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis, el dltimo de 

En f é de lo cual firmamos el presente en 
cinco tantos de un mismo tenor en la ciudad . 
de León a lolf diez dtas del mes de Febrero 
de mil novecientos cmmmtinueve. - (f) Al· 
ro.Alvarez, Admor. de Rentas de León.
Francisco Larios, Contratista. 

sa actuación en tal cargo, debiéndose le exten
der copia de esta resolución al eeftor López, 
para que le sirva de suficiente finiquito, que
dando exento de Ja aplicación del impuesto 
de papel sellado y timbres fü1cales, conforme 
Decreto Legislativo de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publlquese en 1La 
Gaceta•· Y archlvese. -Gonzalo Yescas R.
Ricardo E. Arévalo, Secretario. 

Hacienda y Crédito Público 

N9 145 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par· 

tes, el Contrato que literalmente dice: .. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial.-Ma
nagua D,.N., 17 de Febrero de 1949.··ROMAN 
Y REYES.··EI Ministro de Hacienda, Ellas 
Serrano 

Mlnl1terlo de Salubrldad Pública 

N9 169 
El Presidente de ha República, 

Acuerda: 
!-Nombrar al Sr. Ovidio Telles, Portero 

del Instituto Nacional de Higiene en sustitu
ción del Sr. Carlos Baltodano. 

U-Nombrar al Sr Carlos Baltodano, Ba· 
rrendero de la Intendencia en sustitución 
del Sr. Raúl Campos •• 

Ill-Nombrar al Sr. Gonzalo Velásquez, 
Portero de la VI Sección en sustitución del 
Sr. Enrique Reyes. 

IV-Nombrar al Sr. Enrique Reyes, Por· 
tero de la IV Sección eb sustitución del Sr. 
Joaquín Ramos. · • 

V-Nombrar al Sr. Joaqufn Ramos, Por
tero de la VI Secc. en sustitución del Sr. 
Manuel Navarrete. . ' • 

• 

.. 
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VI-Nombrar al Sr. Raúl Campos, Cela. 
dor de la VII Sec. en sustitución del Sr. 
Heriberto Ramfrez. 

VII-Todos loe anteriores nombrados de
vengarán el sueldo asignado a su cargo en 
el Presupuesto General de Gastos vigente, 
correspondiente al Titulo X Capf tul o 11. y 
a partir del once de marzo de mil novecien· 
tos cuarents y nueve. 

Comunlquese.··Casa Presidencial.--Mana
gua, ·o. N., quince de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y nueve.-· V. M. RO MAN 
Y REYES, Presidente de la República.··Ale 
jandro Sequeira Rivas, Ministro de Salubri-
dad Pública. · ' 

N9170 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. I'- Nombrar al Sr. Ernesto Mantilla, 

Guardalmacén de Ja Bodega Médica, en 
sustitución del Sr. David Irigoyen que re· 
o unció. · 
. 11-Nombrar al Sr. Camilo Pérez, los· 

pector Jefe de Higiene de Matagalpa en 
sustitución del Sr. Salvador Guido que re· 
nunció. 

111-Nombrar al Sr. Pedro Santamarfa 
L. Inspector Sanitario Clase •A• de Mana· 
gua, en sustitución del Sr. Camilo Pérez. 

IV-Nombrar al Sr. Q3car Enrique Lovo, 
In11pector Sanitario de San Marcos, en sus
titución del Sr. Santiago Luna. 

V-Nombrar al Sr. Luis Sotomayor G. 
Inspector Sanitario Clase • B• de Managu9, 
en sustitución del Sr, Osear Enrique Lovo. 

VI -Todos los anteriores nombrados de
vengarAI\ el sueldo asignado a su cargo en 
el Presupuesto General de Gaetos vigente, 
correspondiente al Titulo X Capitulo II, y 
a partir del once de Marzo de mil novecien
tos cuarenta y nueve con excepción del Sr. 
Osear E. Lovo, a partir del primero de 
Marzo de mil noveéientos cuarenta y nueve. 
'Coniunfquese.-·Casa Preeidencial.··Mana

gus, D.N .. quince de Marzo de mil nove 
cientos cuarenta y nueve.-· V. M. ROMAN Y 
REYES, Presidente de la República.· Ale· 
jandro Sequeira Rivas,lMinistro de Salubri
dad Ptiblica. 

N9 167-
EI Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al Sr. F. Orlando Vargas 

Vanegas, Mecanograftsta Trascriptor del 
Ministerio de Salubridad Wiblica, en susti· 
tución del Sr. Roberto Eópez Jirón. 

11 -Nombrar al Sr. Roberto López D. Me
canógrafo del Laboratorio de Farmacias en 
sustitución del Sr. Jos6'A. Vivas. 

IIl-Los anteriores nombrados devenga· 
r'n el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente, CO· 
rrespondiente al Titulo X Capf tul o l. y el 
Sr. B6pez D. al Titulo X Capitulo 11, y a 
partir del dieciseis de Marzo de mil nove
cient9s cuarenta y nueve. 

• 

Comunfquese.··Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., catorce de M!lrzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.--V. M. ROMAN 
Y REYES. Presidente de la República ... 
Alejandro Sequeira Rivas, Ministro de Sa· 
lubridad Pública. 

Distrito Nacional 

N940 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Unico:--Efectivo desde el mee de Enero 

del presente afio, se restablece la subven· 
ción mePsual de sesenta Córdobas (C$ 60.00), 
otorgAda en Acuerdo N9 811 del 'l:1 de O~tu· 
bre 1246. a favor de la señora Paula Orozco 
v. de Barberena. Esta erogación se impu· 
tará a la Partida Imorevietos del Inciso 1F1 
del Presupuesto. de Gastos vigebte del Di•· 
tri to Nacional. . 

Comunlq u ese. -Casa Presidencial. - Ma· ,/ 
nagua, D.N., catorce de Febrero de mil DO• 
vecientos cuarenta y nueve.--El Presidente 
de la República, V. M. ROMAN.· .• EI Minia· 
tro del Distrito Nacional, José Frixiooe. 

SECCION JUDICIAL: 
REMATES 
N9 9389 r 

Cuatro tarde, veintiocho Marzo ai\o corriente, 
subastaráse local e1te juzgado lote terreno como de 
veintidós manzanas extensión, esta jurisdicción, si· 
tuado 1itio e las Nambiras•; limitada: Oriente, Mi· 
guel Oarcfa; Poniente; resto sitio •Las Nambiras•; 
Norte, Daniel Outiérrez, camino enmedlo; Sur, Pa· 
Mo Sánchez. , 

Ejecución: · Modesto jarquín contra Rafael ·A. 
SilvlllJ por doscientos córdobas. 

Oyen1e posturas. 
juzgado Local Civil.-San Rafa'el del Sur, diez y 

siete de Marzo de mil novecientos cuarenta y nue 
ve.-Mlguel Abrego.-César Hernández R., Srlo. fa· 
cial. 

Es conforme con su origfnal.-César Hemindez 
R., Srlo. Especial. 629 3 3 · 

1 
N9 9395 • · ,. 

Once maflana treinta Marz.., corriente, subasta· 
rAse finca setenta manzanas ubicada cEI Javillo~, 
jurisdicción Santa Lucfa, limitada: Oriente, Eulalio 
Campos; Poniente Simón Soza, camino enmedio; 
Norte, juari Ignacio Soza; camino enmedio; Sur, 
Leopoldo Bravo. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta Manuel Antonio Campo• a Oui11ermo 

Martínez. 
juzgado Local Civil. Boace, quince de Marzo, 

mil novecientos cuarenta y nueve.-Francisco So
balva,¡ro, Srio. 

E1 c nforme. Boaco, diecis~i• de Marzo, mil no 
vecientos cu renta y nueve.-francisco Sobalvarro 
Secretario. 632 3 2 

. N9 9396 
Doce meridianas, treinta este mes, 1ubastaráae 

finca quinientas manzanas, ubicada Veracruz, esta 
jurisdicción, limitada: Oriente, Oumerclndo López, 
Modesto Rivera, Santos Benavides; Poniente, suce-
1ores E:duarda viuda de Oonz41ez y Marco• Oporta; 
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Norte, Jeaú1 Cantillano; Sur, Víctor Sánchez y 
Vargas. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta Celestino Mendoza López a Francisco 

Mendoza García. · 
Secretaría Juzgado local Civil. Boaco, quince 

Marzo, mil novecientos cuarentinueve.-francisco 
Sobalvarro, Secretarlo. · 633 3 2 

N9 9392 
Cuatro de 'a tarde veinticinco - Marzo corriente, 

local este juzgado, venderánse al martillo aiguie • 
tea muebles: una prensa de pedal de un sexto; una 
prensa de cilindro de medio pliego marca e Alanzeh, 
•mbas de tipograffa y en perfecto estado. 

Ejecución: Banco Nacional de .Nlcara¡ua contra 
Lula López A rgüetlo. -

Dado en el Juzgado 21. Civil del Distrito. Ma· 
nagua, diez. y ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta -y nueve.--Guillermo Bermúdez S., Srio. 

644 3 2 

N9 9397 
Diez a.m., 30 corriente, en este Despacho, ven· 

deráse martillo: ejecución Haydée. Hernández con
tra sucesión Juan Estrada, una carreta, una yunta 
bueyes, una hacliá, una macana, dos zurrones. 

Oyen1e posturas. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Marzo, 

mil novecientos cuarentlnueve.-Raúl Hernández 
P., Secretar! •• / 634 3 2 

N9 9393 . 
Diei maftana treinta Marzo corriente, remataráse 

mejor P1>stor este despacho, finca. rústica situada 
esta jurisdicción, seis manzanas cabida, cultivada 
café, limitada: Norte, Alberto Tiffer y camino; 
Sur, Cándida Meda!; Oriente, Hipóllto Acevedo; 
Poniente, frutos Arévalo MunguCa. 

Ejecución: Amoldo Pérez c.ntra Rosa Mungu(a 
de Sánchez. . 

Base remate, nueve mil cuatrocientos noventa· y 
tres córdobas. , .. 

Oyense ¡>ostores. · . 
juzgado Distrito. Jlnotepe, diecisiete Marzo, mil 

novecientos cuarentinueve.-Máximo Román A, 
Srio. · . 630 3 2 

• 
. N9 9394 

Once maftana, treintluno Marzo este afto, subas· 
taráse este Juzgado finca rústica •Santa Teresa•, 
ubicada punto El Corozo, jurisdicción Camoapa, 
cercada alambre en parte, empastada, cultivada 
caft• y chagüite, con dos ranchos y una extensión 
como de cuatrocientas manzanas, limitada así: 
O lente, fincas Humbcrto Pé ez, Vicente y Dolores 
Sandoval; Rpnlente, ·fincas Antonio García, Sal· 
vador Robles y Candelario López; Norte, fincas 
Humberto Pérez y Antonio García; Sur, finca 

. Caator Soto. 

forrada en tablas, te·ho de teju de barro fo1T1da 
con tabl11, un lavadero con su pila, todo de cernen· 
to y pozo de agua potable. 

Base de la 1ubasta: Catorce mil ochociento1 
ochenta córdobas. 

Ejecución de Anita Guzmán de Quintana contra 
Josefa Isabel Cajina de Espinosa. . 

Juzgado Segundo parl lo Civil del Distrito.-Ma· 
nagua, dieciocho de Marzo de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-Ramiro Sacasa Guecrero, Juez 20, . 
Civil de Distrito. -G. Bermúdez S.,· Sri o. 

628 3 l_ 

• N9 9408 
Once mal!ana dos de Abril próximo entrante, su· 

bastará1e este juzgado do1 predios rústicos ubica· 
dos en Telicl, esta jurisdicción y son: a)-Lote de 
doce manzanas de superficie, lindante: Oriente, 
Jacinto Medina; Poniente, Domingo Medln1; Norte, 
Horaclo Argüello,.San Roque y Sur, Paula Men· 
doza; y b)-Lote de terreno de doce manzanas de 
1uperficle, lindante: Oriente, Cruz Medina; Po
niente, Félix Medin11; Norte, Cruz Medina y Sur, 
camino en medio, Félix Medina. )o. 

Base posturas: do• mil ochociento1 córdobas. 
Ejecución: Ramiro Gurdián B., contra Félix 

Medina. · 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 

de Marzo de mil novecientos cuarentinueve.-Raúl 
Hernández P., Sec1etariG. 646 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 9245 

Macedonio Novoa soÍicita titulo supletorio, finca 
nlstlca, valle Z1patas, compuesta: •)-Encierro 
más treinta y ocho manzan11, lindante: Oriente y 
Sur, ·\1acedonio Novoa; Poniente y Norte, . monte 
inculto; denominado •El Delirio•. b) H1,1erta más 
dil'Z manzanas e La Escotefta,, lindante: Oriente, 
mediando camino, Toribio Varela y otros; Norte, 
herederos fueron Fermfn Novoa; Sur, Isabel Lacayo. 

w.
-Enclerro más \!cinte manzanas cLos Cardones•; 
riente, Silverio y juan Campos; Poniente, •El. De· 

irio•, quebrada enniedio; l'lorte, Nicolás Machado; 
Sur, Macedonió-Novoa. d)-Huerta ocho manza· 
naa •Los Guayabos•, lindante: Oriente, Macedo
nio Novoa; Ponle11te, Macedonio Novoa; Norte, 
el mismo; Sur, José Hern •ndez. e)-Lote cincuenta 
manzan11, lindante: Oriente~ •El Delirio•; Po
niente, José Hernández; Norte, Macedonio Novoa; 
Sur, Mira flores. ~ -.. ,., ... 

Terreno propio. . . , ·. , · 
Opóng11e término legal. 'iri ~· , · · · 
Ce c11 alambre r rop1as. · ', '·. 
juzgado Civil Distrito. León, do1 Marzo, mil no~ 

vecientos cuarentlnueve.-J. R. Sabodo E., Srio. 
. 511 3 1 

Valorada mil córdobas. , N9 9379 " 
Ejecución: Valentfn Oporta Reyes contra An· Dofta Encamacfñn de Pérrz solicita titulo suple 

tonto Oporta Mejía, suma córdobas. torio de uha casa habitación de veintiséis varal 
Oyense posturas, base avalúo. caftón largo, por siete ancho, dividida dos piezas, 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diez sobre horcones, de tej11, embarrada, esquinera, co-

Marzo, mil no,ecientos cuarenUnueve.-(f) Fran· rredor mi1mll longitud del caftón, mediaguas ad· 
ci1co Sobalvarro, Srlo. 631 3 2 heridas, de diez varu largo por cuatro antho para . 

' - cocina; y au solar de veintiséis varas de frente por 
• · _ N9 9390 veintiuna de fondo, ubicados los inmuebles frente 

Tres tarde veintinueve Marzo corriente, sublsta plaza pública este pueblo, bajo estos · linderos: 
ráse finca urbana situada barrio Los Angele , esta Oriente, cau y solar de Gonzalo Sobalvarro; Oc• 
ciudad. Casa y solar, quince varás frente por treln· eldente, los dé Rubén Villarelna, calle enmedlo; 
ta fondo, esquinado, dentro de los linderos: Orien· Norte, los de Leonardo Olivas G. y Sur, Plaza Pú· 
te, Francisco Vallecillo, avenida enmedio; Oeciden· blica de <.:ond~ga y con posesión diez aflos. 
te, Leonor Calero; Norte, .. astora Granados; y Sur, Adquirida bachiller Sebastlán Pinell. · 

' Enrique Alemán, cuarta calle enmedio. Contiene 111 Valorados doscientos córdobas. 
· algulentei mejoras: casa caftón de nueve varas de Dado Juzgado Local. Condega, las dos • la 

argo de Norte a Sur, seis varas de ancho de Orien· tarde def catorce de Marzo de mil novecientos cua• 
te a Occidente, paredes henchidas, tejas de bar,,, I renta.y nueve.-J. Delio Bravo.-Juan Jiménez B., 
tqbrc horcones¡ mcdia¡uu di: dnco vara• de largo Srlo.. 615 3 1 -~ . . 
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N~ ?173 . 1 don t1urriberto López M., de generales co· 
Carlos 9cbomogo sol_ic1ta título supletori~ solar , nocidas en autos se encuentran las 'piezas 

urbano, 11tuado al Este ae este puerto, linderos: , 1• ' • • 
Norte, francisco Bermúdez y Oregorla Vargas; Sur, que mteg!a Y 1teralmente dicen: 
José S1ndoval R., calle en medio; N"oroeste, Oua- En la ciudad de Managua, a las cuatro de 
dalupe Bolandi; Oriente, Dr. Juan José Lugo Ma· la tarde del dfa cuatro de Marzo de mil no
renco. Y Occidente, francisco Sand~val. , vecientos cuarenta y nueve. Constituido 

Quien se crea con derecho opon¡ase termino yo, (lamiro Sacasa Guerrero, juez 2•. de lo 
legal. c· ·1 d l o· . . d d 1 s . San Cario•, veinte y uno de Febrero de mil no- 1v1 e astnto, asocia o e ecretano 
veciento1 cuarentinueve.-Moi1él Arana, Sdo. del Despacho que autoriza senor don Qui· 

·· 567 3 I llermo Bermúdez Solórzano, en el local del 
N9 9349 . , Despacho, con el objeto de dar cumpli· 

Alonso trias Barrantes presentóse este juzgado miento a lo ordenado en las .respectivas di· 
solicitando título supletorio finca rústica denomi· ligencias, relativas a la quiebra del comer· 
nada •Améric1•. jurisdicción Pueblo Nuevo, no- ciante don Humberto L~pez M., todo de 
venta y tres tiectáreas extensión, cercas alambre f "d d 1 A ó 866 p · d 
púas, lindante: -Oriente y Sur, predio francisco con orm1 a con e rt · -1 r., sien o 

. ' lllescas; Occidente, 1ucesión Pedrt> Tercero; Norte, esta la hora Y dia seftalado y estando pre· 
El Carrizal. sente el Procurador Provisional del Con· 

Quien tenga derecho op6nga1e. curso" doctor Gonzalo Solórzano Ramf rez. 
, Dado Juzgado Dhtrito. Estelf, ocho maftana, S ó "d " 

din Marzo, mil novecientos cuarenta y nueve.-fe- e tom deb1 a nota de la lista rectificada 
lipe Valle M.-Calixto Gutiérrez B., Srio. de acreedores presentáda por el Procurador 

Conforme:-Calixto Outiérrez B., Srto. Prov~sional doctor Gonzalo' Solóriano Ra· 
596 3 I mfrez y pasada que fué la lista respectiva, 

N9 9061 
Don Ba1ilio Mendoza solicita título aupletorio 

r61tica ubie1da Coscullo, linderos: Oriente, Ene
menio Pinco; Occidente, Diego Hernández Oómez 
y Oerardo Jarqufn; Norte, (}abino Ramos y Sur, 
Virginia Mendoza. 

Estima dQScientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Secretaría juzgado Local. Esquipulas, -ocho de 

febrero de mil novecientos cuarenta y nueve.-
Rafael Castisblanco 8., Srio. . 346 3 · 1 

N9 9146 
Simón Rizo solicita título supletorio, cerramiento 

como sesenta manzanas cabida superficial, situado 
Llano Largo, esta jurisdicción, coatiene casa, ta· 
quezal, cubierta tejaa, ocho varas de largo, sei1 de 
ancho, cercado alambre, piedra y madera, lindante 

-conjunto: Oriente, potrero Adolfo Rodríguez, ca· 
mino enmedlo; Occidente, sucesión Domingo Val· 
divia; Norte, huertas y casa de Cruz Outiérrez, que· 
brada El Salto y camino conduce del Matapalo de 
La Guayaba y Sur, casa testamentaria Bruno He
rrera 1 mesa Llano Largo. 

Oponganse término legal. 
Juzgado de Distrito. Estelf, once de Marzo de 

lllil novecientos cuarenta y nueve.-felipe Valle 
Mora, Juez de Distrito.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

. 617 3 t 

PATENTE DE JNVENCION 
- N9 9351 

Humberto Lanzas, de este domicilio, solicita Pa· 
tente de Invención sobre Mejoras en o relativas a 
un procedimiento combinado de tómbola para 
rifas. • 

Quien tenga derecho,.opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, catorce Marzo, 

mil novecientos cuarenta y nueve.-fernando Mo-
sales L., Oficial May r. 618 3 1 

se constató que en el acto ·de ser llamados 
individualmente los acreedores se encon· 
traron presentes: ' Doctor ttoracio Argilello 
Bolai'los, en representación de Sor Marta 
Rodrfguez; doctor Alejo lcaza lcaza, porta
dor de un documento con valor al cobro 
del seftor don Canuto Re)'es; seftor don Er· 
nesto L. Mora en .su carácter personal; seftor 
don Silviano Matamoros en su carácter per· 
sonal y como portador de un documento 
con vafor al cobro de Amanda Maltez; Dr. 
Alejandro Carrión'. portador de un docu
mento con valor al cobro del seftor don 
Ramón Rocha Cruz; seftor don Rodolfo 
Weistein como representante legal de su 
menor hijo Otto Weistein; doctor Pedro 
Fernández Uriza como apoderado del Oe· 
neral Gustavo Abaun2a y don Manuel R. 
Castillo en su carácter personal. Se de
claró abierta la sesión. El doctor Alejo lea· 
za lcaza portador de un documento con 
valor al cobro dPI seftor don Canuto Reyes, ' 
hizo ver que en la lista rectificada presen~ 
tada por el Procurador Provisional no apa
recfa un documento por valor de dos mil 
doscientos córdobas suscrito por el con
cursado Humberto López M., a favor del 
senor Reyes, tanto el Procurador Provisio· 
nal como los demás acreedores presentes 
estuvieron unanimemente de acuerdo en 
que habla de incluirse en la lista rectificada 
al Stftor don Canuto Reyes con el docu· 
mento de dos mil doscientos córdobas, te
niéndose como.consecuencia al doctor Alejo 

CERTIFICACION lcaza lcaza como acreedor del quebrado en 
la forma y suma que ·se ha especificado. 

N9 9291 . Seguidamente se procedió a dar lectura al 
RAMIRO SACASA GUERRERO: informe presentado por el'Procurador' Pro· 

Abogado y juez Segundo de lo Civil dellvisional doctor Soló1zano Ramfrez y cada 
. Distrito, dá fé y verdadero testimonio que u110 de los acreedores examinó dicho· in· 

· en las diligencias de quiebra que se han in· forme, el cual fué aprobado por unanimi
coado en este despacho en contra dd seAor dad por haberse encontrado correcto. Acto 
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r continuo se pasó a fijar los honorarios que 1 respectivamente, en concurso de acreedores 
· ha devengado el Procurador Provisional del seftor don Humberto López -M. Al efec· 

~ara asi dar cumplimiento a lo prescrito por1

1 

to interrogué a uno en pos del otro o sea a 
: .. e_l).rto. 2280 C. y todos los acreedores. pre· los doctores Solórzano Ramfrez y Godoy 

sentes por. unanimidad de votos fijaron Baca, asf: •Prometéis por Ja Patria y por 
como honorarios para el Procurador Pro-: vuestro honor, observar la Constituci~n y 
visip~J.·.el monto del uno y medio por 

1 
tas leyes y respetar los derechos del putblo 

ciento sobre el activo fijo que arrojó el in· y de los ciudadanos y cumplir fielmente y 
ventario solemne que practicó el Notario 1 a c9nciencia el cargo que se os ha confe· 
doctor Marco Aurelio Castillo, honorarios 1 rido? y habiendo contestado: cSi prome• 
que se h¡m de pagar al Procurador Provi·; tel'flOS>, le reproduje: e-Si as( lo hicieréis, • 
sional en su debida oportunidad. El doctor 

1 
ta Patria- os premie y si no ella os haga res· 

Solórzano Ramirez aceptó la resolución de ponsable•, con lo que concluyó esta acta, 
los acreedores; a continuación se ·dió cum· ! queda11do los nombrados en posesión de 
p1imiento a lo estat\iido por el Arto. 1866 '.sus respectivos cargos. Lefda que fué la 
Pr. El doctor Horacio Argüello Solanos, presente acta, se encuentra conforme, se 
propuso: que para evitar mayores ga~tos a aprueba, ratifica y firmamos todos.-Ra· 
la masa concursada se eligiera como Pro· miro Sacasa Guerrero.- G. Solórzano R.-

.. curador Definitivo al doctor Gonzalo So· V.M. Godoy Baca.-0. Bermúdez S., Srio. · 
lórzano Ramfrez, puesta a votación la mo- juzgado 2•. de lo Civil del Distrito. Ma· 
ción del doctor Argüello Bolaftos fué apro- nagua, D. N., siete de Marzo de mil nove· 
bada con una votación de ocho votos a cientos cuarenta y nueve. Las cuatro de la 
favor y uno en contra que fué el del doctor tarde. Habiendo tc;>mado posesión de los 
Alejo lcaza kaza, quien dijo: que el Procu- cargos de Procurador Definitivo· y Suplen· 
rador Definitivo debla ser el doctor Vfctor tes, los seftores doctor Gonzalo Solórzanb 
Manuel Godoy Baca; quedando electo en Ramfrez y doctor Vfctor Manuel Godoy 
consecuencia como . Procurador Definitivo Baca, respectivamente, para que han sido 
Propietario el doctor Gonzalo Solórzano nombrados en el Concurso de Acreedores 
Ramfrez. Inmediatamente se procedió a del quebrado don Humberto López M., se 
elegir al Procurador SupleJlte del Concurso les discierne el cargo y trbrese certificación 
y resultó electo para tal cargo el doctor Vfc· a los interesados para que legitimen su per· 
tor Manuel Godoy Baca, por unanimidad sonerfa.-,.Ramiro · Sacasa Guerrero.-G. 
de votos. Estando presentes en este acto Bermúdez S., Srio. En la ciudad de Ma· 
los doctores Solórzano Ramfrez y Godoy nagua, a las cuatro y media de la tarde d~l 
Baca manifestaron aceptar el cargo para dta siete de Marzo de mil novecientos cua
que han sido nombrados y ofrecieron tomar renta y nueve. En Secretarla notifiqué, le· 
posesión de sus respectivos cargos a la yéndoles fntegramente el auto anterior a los 
mayor brevedad posible para el buen des- doctores Gonzalo Solórzano Ramírez y 
empefto de sus labQres. Y leída que fué la Víctor Manuel Godoy Baca, y entendidos 
presente acta se encuentra conforme, se excusaron firmar.-0. Bermúdez S., Srio. 

· aprueba, ratifica y firmamos todos con el En fé de lo cual y para los efectos le· 
Secretario del Despacho que autoriza.-Co· gales, libro la presente Certificación, en la 
rregido-y medio-Vale.-Entre lineas- ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 

' lcaza-en consecuencia-por unanimidad los ocho dfas del mes de Marzo de mil no· 
de votos-Vale.-Testado-de acreedores vecientos _cuarenta y nueve.-Ramiro Sa· 
había de incluírse-No vale.-Lineado-en casa Guerrero.-:-G. Bermúdez S., Srio. 
consecuencia-Vale.-Ramiro Sácasa Gue· 546 1 
rrero.:....Horacio Argüello Bolaftos.-Pedro 
f ernán'dez U.-A. lcaza lcaza.-S. Mata-
moros.-R. Weistein . ..,...Manuel .R. Castillo. DECLARATORIA DE HERJ~DEROS 
-Ernesto L. Mora.-0. Soiórzano R.-A: . N9 9385 
CarriOn.-V. M. Godoy Baca.-G. Bermú· Tobfaa ArteBga solicita declaratoria here· 

dero de los bienes, derechos y acciones. 
dez S., Srio. En la ciudad de Managua, a uni6n hermano. padre legitimo Cosme Ar· 
las tres y media de la tarde del siete de Mar- teaga Mufloz. Seflalo bienes: predio rústico, 
zo de mil novecientos cuarenta Y nueve. jurisdicción Palacagüina, lindante: Oriebte. 
Presentes ante el suscrito juez 2º. de lo sucesión Alejandro Gómez: Occidente, Pa· 
Civil del Distrito y Secreiario del Despacho blo Centeno, Fernando Rivera; Norte, eji
que autoriza, los doctores Gonzalo Solór- dos Totogalpa; Sur, Marta Estanislado Ma· 
zano Ramfrez y Vlctor Manuel Godoy Baca; tute. 
los dos mayores-de edad, casados, aboga- ' Opónganse término legal. 
dos y de este domicilio, con el cbjeto de Dado Juzgado Distrito. Somoto, catorce 
tomar posesión del cargo de Procuradores Marzo mil oovecientos cuarentinueve.-: Fe· 
Definitivos Propietarios y Suplentes para lipe S. Roque.-Timoteo Heroández, Sr10. 
que han sido nombrados en acta . anterior 624 1 

www.enriquebolanos.org

